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Nuestra Asesora

previsional, la Dra.

Paola R. Gallo Peláez

atiende los jueves

de 16,30 a 17,30 hs.

Solicitar entrevista

telefonicamente.

Desde hace más de 25 años en los "Miércoles de los Jubilados" expresamos nuestros reclamos,
con propuestas concretas para su solución, por la grave situación que atravesamos los trabajadores
jubilados.

Presentamos desde hace varios años en Diputados, proyectos de leyes que contemplan el
82% móvil y un nuevo Instituto de Previsión Social, la Normalización del PAMI y viviendas en
comodato para nosotros y los futuros jubilados, pero no hemos encontrado, hasta ahora, predisposición
en los oficialismos para que se debatan y aprueben.

Seguiremos insistiendo.
Mas del 85% de los jubilados y pensionados no alcanzan a cubrir la Canasta Básica para el

Adulto Mayor, que hoy supera los $ 9000 mensuales. A este valor se le debe agregar, a partir del 1 de
febrero, los aumentos anunciados de energía eléctrica y su incidencia en el resto de los rubros de la
canasta.

Esto requiere soluciones urgentes, sobre todo para los haberes jubilatorios. Un ingreso de
bolsillo de $4171 mensuales, que es el haber mínimo que recibe el 53% de los jubilados, no alcanza
para llegar a fin de mes. Además, el reajuste por ley del 15%, que se efectivizará en el mes de
marzo, significará un aumento de $ 20.- diarios. Por esto exigimos un aumento de emergencia de
$5000 para todas las categorías, y recién ahí aplicar en marzo el 15%.

Otro tanto ocurre con la salud, debido a que desde hace tiempo los servicios del PAMI, como
lo venimos denunciando cotidianamente, se vienen deteriorando día a día.

El anuncio electoral de POBREZA CERO no condice con la situación actual. No es posible
que se les dé beneficios como la eliminación de las retenciones al sector agrario y a las cerealeras,
se favorezca con la devaluación a los sectores exportadores, se otorgue aumentos a las empresas
de distribución de la energía eléctrica, se acuerde con los buitres y no se tenga en cuenta a los
sectores mas postergados de la economía, que somos la inmensa mayoría de nuestro país.
Sin lucha no conseguiremos nada. Por eso convocamos para el 17 de febrero -tercer miércoles
del mes- a las 14.45, frente al Congreso (en Rivadavia entre Riobamba y Callao) para debatir
con las organizaciones gremiales y los centros de jubilados, un plan para lograr que este gobierno
nos escuche.

¡Jubilados defendamos nuestros derechos!
Si recibís el haber mínimo y debés tomar medicamentos en forma permanente, recetados por

el PAMI, tenés derecho a recibir con el descuento del 100%, hasta cinco medicamentos. Consultá
con tu médico de cabecera.

Si recibís un haber hasta un 10% mayor al haber mínimo, y utilizás el subterráneo, podés
gestionar una tarjeta que te permite viajar gratis en varios horarios. Consultá.

Si utilizás la SUBE y sos jubilado, podés gestionar en las oficinas de SUBE, si aún no lo hiciste,
el descuento correspondiente para todos los jubilados de todas las categorías, en todo el transporte
urbano, menos los subterráneos.

CONDENAMOS LA CRIMINALIZACIÓN Y REPRESIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL
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ANTE EL AUMENTO INCESANTE DE LOS ARTÍCULOS
DE LA CANASTA BÁSICA SE IMPONE LA NECESIDAD

DE UNIRSE ACTIVOS Y JUBILADOS EN LA LUCHA


